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EL LAVADO DE DINERO Y SU VINCULACIÓN 
CON ACTIVIDADES DE APUESTAS Y JUEGOS 

DE AZAR EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA

Jorge L. Romo

Para hablar de este tema, necesariamente debemos partir de una 
afirmación. Nuestra hipótesis es la siguiente: existe una inade-
cuada vinculación entre: 1) el Reglamento de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos; 2) el artículo 400 bis del Código Penal Fede-
ral, y 3) la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada para 
una eficiente prevención y persecución de estos delitos.

I. Antecedentes

1. Operaciones con recursos de procedencia ilícita

De acuerdo con el Código Penal Federal, las operaciones con 
recursos de procedencia ilícita son aquellas en las que alguien, 
que por sí o por interpósita persona, adquiera, enajene, adminis-
tre, custodie, cambie, deposite, dé en garantía, invierta, transpor-
te o transfiera, dentro de territorio nacional, de éste hacia el ex-
tranjero o a la inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier 
naturaleza, con conocimiento de que proceden o representan el 
producto de una actividad ilícita. Además, dicha operación debe-
rá tener alguno de los siguientes propósitos: ocultar o pretender 
ocultar, encubrir o impedir conocer el origen, localización, des-
tino o propiedad de dichos recursos, derechos o bienes, o alentar 
alguna actividad ilícita.
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La legislación que tipifica las operaciones con recursos de 
procedencia ilícita es de muy reciente creación y tiene su origen 
en los Estados Unidos de América.

El primer antecedente es la Ley del Secreto Bancario (The 
Bank Secrecy Act) de 1970, que impuso a las instituciones fi-
nancieras obligaciones de mantener constancia de determinadas 
operaciones y de reportarlas a las autoridades. Este sistema de 
reportes de transacciones financieras establecido en la Ley del 
Secreto Bancario de 1970, resultó un instrumento eficaz, por sí 
solo, para luchar contra el lavado de dinero. Esta Ley únicamen-
te estableció la obligación de reportar. Así, los posibles lavado-
res de dinero lo podían seguir haciendo sin que esto les generara 
consecuencia alguna. Entonces, el Congreso estadounidense dic-
tó la Ley de Control de Lavado de Dinero de 1986, que tipificó 
el delito de lavado de dinero, sancionándolo con pena de prisión 
hasta por 20 años. Esta Ley creó un delito federal y autorizó la 
confiscación de ganancias obtenidas por los lavadores y propor-
cionó a las autoridades federales herramientas adicionales para 
investigar el lavado de dinero. Así, esta Ley es el acta de naci-
miento del delito de lavado de dinero.

La internacionalización de este delito ha sido rápida. Así, la 
comunidad internacional ha reaccionado con eficacia, por lo me-
nos en cuanto hace a la regulación legal. De hecho, los principa-
les convenios internacionales surgieron entre 1988 y 1990.

Algunos de los principales instrumentos internacionales que 
rigen la materia son los siguientes:

1. Declaración de Principios del Comité de Reglas y Prácti-
cas de Control de Operaciones Bancarias sobre Prevención 
de la Utilización del Sistema para el Blanqueo de Fondos de 
Origen Criminal, del 12 de diciembre de 1988 (Declaración 
de Basilea).

2. Convención de Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, del 20 de 
diciembre de 1988 (Convención de Viena).
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3. Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia Or-
ganizada Transnacional, del 15 de diciembre de 2000 (Con-
vención de Palermo).

De la tipificación internacional, el delito pasó al ámbito mexi-
cano con la creación, en 1990 del artículo 115 bis del Código 
Fiscal de la Federación que, en términos generales, sancionaba 
con penas de 3 a 9 años de prisión a quien, a sabiendas de que 
una suma de dinero o bienes de cualquier naturaleza provienen 
o representan el producto de alguna actividad ilícita, realice una 
operación financiera, compra, venta, garantía, depósito, transfe-
rencia, cambio de moneda o, en general, cualquier enajenación 
o adquisición que tenga por objeto del dinero o los bienes antes 
citados, con el propósito de evadir, de cualquier manera, el pago 
de créditos fiscales, ocultar o disfrazar el origen, naturaleza, pro-
piedad, destino o localización del dinero o de los bienes de que 
se trate, alentar alguna actividad ilícita; transporte, transmita o 
transfiera la suma de dinero o bienes mencionados, desde algún 
lugar a otro del país, desde México al extranjero o del extranjero 
a México.

En mayo de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Fede-
ración lo siguiente: 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversos artículos del Códi-
go Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común y para 
toda la República, en materia de fuero federal, del Código Fiscal de 
la Federación, y del Código Federal de Procedimientos Penales. 

En esa fecha, fue derogado el artículo 115 bis y, en sustitu-
ción, entró en vigor al día siguiente el artículo 400 bis de Código 
Penal Federal, es decir, el delito dejó de ser considerado un ilíci-
to eminentemente fiscal y pasó a formar parte de nuestro Códi-
go Penal Federal. El artículo 400 bis del Código Penal Federal, 
señala lo siguiente:
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Se impondrá de cinco a quince años de prisión y mil a cinco mil 
días multa al que por sí o por interpósita persona realice cualquiera 
de las siguientes conductas: adquiera, enajene, administre, custodie, 
cambie, deposite, dé en garantía, invierta, transporte o transfiera, 
dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la inver-
sa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, con conoci-
miento de que proceden o representan el producto de una actividad 
ilícita, con alguno de los siguientes propósitos: ocultar o pretender 
ocultar, encubrir o impedir conocer el origen, localización, destino 
o propiedad de dichos recursos, derechos o bienes, o alentar alguna 
actividad ilícita.

La misma pena se aplicará a los empleados y funcionarios de las 
instituciones que integran el sistema financiero, que dolosamente 
presten ayuda o auxilien a otros para la comisión de las conductas 
previstas en el párrafo anterior, sin perjuicio de los procedimientos y 
sanciones que corresponden conforme a la legislación financiera vi-
gente. La pena prevista en el primer párrafo será aumentada en una 
mitad, cuando la conducta ilícita se cometa por servidores públicos 
encargados de prevenir, denunciar, investigar o juzgar la comisión 
de delitos.

En este caso, se impondrá a dichos servidores públicos, además, 
inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos 
hasta por un tiempo igual a la pena de prisión impuesta.

En caso de conductas previstas en este artículo en las que se uti-
licen servicios de instituciones que integran el sistema financiero, 
para proceder penalmente se requerirá la denuncia previa de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público.

Cuando dicha Secretaría, en ejercicio de sus facultades de fisca-
lización, encuentre elementos que permitan presumir la comisión de 
delitos referidos en el párrafo anterior, deberá ejercer respecto de los 
mismos las facultades de comprobación que le confieren las leyes y, 
en su caso, denunciar hechos que probablemente puedan constituir 
dicho ilícito. Para efectos de este artículo se entiende que son producto 
de una actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de cualquier 
naturaleza, cuando existan indicios fundados o certeza de que pro-
vienen directa o indirectamente o representan las ganancias deriva-
das de la comisión de un delito y no puede acreditarse su legítima 
procedencia.
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Para los mismos efectos, el sistema financiero se encuentra in-
tegrado por las instituciones de crédito, de seguros y fianzas, alma-
cenes generales de depósito, arrendadoras financieras, sociedades 
de ahorro y préstamo, sociedades financieras de objeto limitado, 
uniones de crédito, empresas de factoraje financiero, casas de bolsa 
y otros intermediarios bursátiles, casas de cambio, administradores 
de fondos de retiro y cualquier otro intermediario financiero o cam-
biario.

2. Delincuencia organizada

Por otro lado, el delito de la delincuencia organizada se en-
cuentra regulado por la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada de fecha 7 de noviembre de 1996 en donde, en su 
artículo 2o., señala que cuando tres o más personas acuerden 
organizarse o se organicen para realizar en forma permanente o 
reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin 
o resultado cometer alguno o algunos delitos señalados en este 
mismo artículo, serán sancionados, por ese sólo hecho, como 
miembros de la delincuencia organizada.

En las recientes reformas constitucionales en materia de im-
partición de justicia, encontramos 14 impactos en relación con 
esta materia.

1. En relación con el arraigo, se menciona, en el artículo 16 
párrafo 7o. de nuestra Constitución que, la autoridad ju-
dicial, a petición del Ministerio Público, podrá decretar el 
arraigo de una persona, sin que pueda exceder de 40 días, 
siempre y cuando sea necesario para:
a) el éxito de la investigación;
b) la protección de personas o bienes jurídicos, o
c) cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sus-
traiga a la acción de la justicia.
Este plazo podrá prorrogarse, pero la duración total del 
arraigo no podrá exceder los 80 días.
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2. En relación con la definición de delincuencia organizada, 
contenida en el artículo 16 párrafo 9 de nuestra Constitución, 
por delincuencia organizada se entiende una organización de 
hecho de tres o más personas, para cometer delitos en forma 
permanente o reiterada, en los términos de la ley de la mate-
ria, es decir, se suprime el concepto de acuerden organizar-
se, para quedar sólo el organizarse, como una situación de 
hecho.

3. La retención ante Ministerio Público, contenida en el artí-
culo 16 párrafo 9 de nuestra Constitución dice que, ningún 
indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por 
más de 48 horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad 
o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo 
podrá duplicarse tratándose de delincuencia organizada.

4. Lo relacionado a la compurgación de penas, contemplada 
en el artículo 18 párrafo 8o. de nuestra Constitución, indica 
que los sentenciados, en los casos y condiciones que esta-
blezca la ley, podrán compurgar sus penas en los centros 
penitenciarios más cercanos a su domicilio. Esta disposi-
ción no aplicará en caso de delincuencia organizada.

5. Lo referente a los centros especiales contenido en el artícu-
lo 18 párrafo 9 de nuestra carta magna, se plantea que, para 
la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en ma-
teria de delincuencia organizada, se destinen centros espe-
ciales, además de imponer medidas de vigilancia especial a 
quienes se encuentren internos en estos establecimientos.

6. Lo que concierne a la restricción de comunicaciones, con-
templado en el artículo 18 párrafo 9, indica que las autori-
dades competentes podrán restringir las comunicaciones de 
los inculpados y sentenciados por delincuencia organizada 
con terceros, salvo el acceso a su defensor.

7. Lo que se refiere a la prisión preventiva, contenida en el 
artículo 19 párrafo 2, de nuestra Constitución, dice que en 
los casos de delincuencia organizada el juez ordenará la 
prisión preventiva, de manera oficiosa.
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8. La prescripción, contenida en el artículo 19 párrafo 6 de 
nuestra carta magna, indica que se suspenderá el proceso 
junto con los plazos para la prescripción de la acción penal 
si, con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a 
proceso, ocurren cualquiera de las siguientes hipótesis:
a) evade la acción de la justicia, o
b) es puesto a disposición de otro juez que lo reclame en 
el extranjero.

9. En el caso de la reserva de nombre y datos, contemplada en 
el artículo 20 apartado B, fracción III, párrafo 1, de nuestra 
Constitución, señala que, el imputado tiene derecho a que 
se le informe, tanto en el momento de su detención como 
en su comparecencia ante el Ministerio Público o el juez, 
los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. 
Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad judi-
cial podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre 
y datos del acusador.

10. Referente a los beneficios en la prestación de ayuda, conte-
nido en el artículo 20, apartado B, fracción III párrafo 2, de 
nuestra carta magna, dice que la ley establecerá beneficios 
a favor del inculpado, procesado o sentenciado que preste 
ayuda eficaz para la investigación y persecución de delitos 
en materia de delincuencia organizada.

11. Por otro lado, las actuaciones en la fase de investigación, 
contempladas en el artículo 20, apartado B, fracción V, pá-
rrafo 2, de nuestra Constitución, establece que las actua-
ciones realizadas en la fase de investigación podrán tener 
valor probatorio, cuando:
a) no puedan ser reproducidas en juicio, o
b) exista riesgo para testigos o víctimas.
Lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de obje-
tarlas o impugnarlas y aportar pruebas en contra.

12. Lo concerniente al resguardo de identidad, contenido en 
el artículo 20, apartado C, fracción V, contempla uno de 
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los derechos de la víctima: al resguardo de su identidad 
y otros datos personales cuando se trate de delincuencia 
organizada.

13. La extinción de dominio está contemplada en el artículo 
22, fracción II párrafo 2, señalando que procederá en los 
casos de:
a) delincuencia organizada,
b) delitos contra la salud,
c) secuestro,
d) robo de vehículos, y 
e) trata de personas.
Lo anterior respecto de los bienes siguientes:

aquellos que sean instrumento, objeto o producto del ——
delito, aun cuando no se haya dictado la sentencia que 
determine la responsabilidad penal, pero existan ele-
mentos suficientes para determinar que el hecho ilícito 
sucedió.
aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del ——
delito, pero que hayan sido utilizados o destinados a 
ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre y 
cuando se reúnan los extremos del inciso anterior.
aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de ——
delitos por un tercero, si su dueño tuvo conocimiento 
de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para 
impedirlo.
aquellos que estén intitulados a nombre de terceros ——
pero existan suficientes elementos para determinar que 
son producto de delitos patrimoniales o de delincuencia 
organizada, y el acusado por estos delitos se comporte 
como dueño.

14. La facultad del Congreso está contemplada en el artículo 
73, fracción XXI, y dice que establecerá los delitos y faltas 
contra la Federación y fijará los castigos que por ellos de-
ban imponerse, así como legislar en materia de delincuen-
cia organizada.
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Estas reformas tendrán que ser incorporadas a la Ley Fede-
ral contra la Delincuencia Organizada, o cabrá la posibilidad de 
crear una nueva ley.

3. Juegos con apuestas y sorteos

Por último, mencionaremos que, tratándose de juegos con 
apuestas y sorteos, existe una ley que data de 1947, vigente has-
ta nuestros días y un Reglamento que la rige desde 2004, bajo la 
siguiente cronología:

En 1938, se prohíben los casinos en México.——
En 1947, se publica la Ley de Juegos y Sorteos vigente ——
hasta nuestros días.
En 1994, el entonces diputado Rodolfo Elizondo, actual ti-——
tular de la Secretaría de Turismo, abrió el tema de casinos 
para modernizar la ley de juegos.
En1995, se realiza el primer foro en Huatulco, Oaxaca.——
En 1999, se publica el —— National Gambling Impact Study 
Comission de Estados Unidos.
En 2002, se presentan dos iniciativas, una con casinos y otra ——
sin casinos, que continúan vivas en la Cámara de Diputados.
En 2004, en abril, se presenta la iniciativa de la Ley Federal ——
de Juegos con Apuestas y Sorteos, donde se incluyen casi-
nos una vez más.
El 17 de septiembre se publica en el —— Diario Oficial de la 
Federación el Reglamento de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos, con base en la ley del 47 y que no incluye casinos.

II. Justificación

Por otro lado, es importante señalar tres cosas:
Primero: sólo el 30% del mercado es legal, lo que genera una 

competencia desleal en la industria del juego.
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Segundo: no existe seguridad jurídica para un desempeño efi-
caz de los permisionarios.

Tercero: en México se lavan aproximadamente 25 mil millo-
nes de dólares al año.

El artículo 29 fracción IV del Reglamento de la Ley Federal 
de Juegos y Sorteos en la que se señalan las obligaciones de los 
permisionarios dice a la letra:

IV. Denunciar las autoridades competentes y notificar a la Secretaría 
cualquier conducta o práctica de los usuarios que pueda considerar-
se probablemente constitutiva de delitos relacionados con la delin-
cuencia organizada o de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita.

Por otro lado, el artículo 2o. de la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada define quiénes pueden ser miembros de la 
delincuencia organizada, señalando un catálogo de delitos vincu-
lados a aquel ilícito. Éstos son los siguientes:

Terrorismo.——
Terrorismo internacional.——
Delitos contra la salud.——
Falsificación o alteración de moneda.——
Operaciones con recursos de procedencia ilícita, previstos ——
en el Código Penal Federal.
Acopio y tráfico de armas, contenidos en la Ley Federal de ——
Armas de Fuego y Explosivos.
Tráfico de indocumentados, previsto en la Ley General de ——
Población.
Tráfico de órganos, previsto en la Ley General de Salud.——
Corrupción de personas menores de 18 años de edad o de ——
personas que no tienen capacidad para comprender el sig-
nificado del hecho o de personas que no tienen capacidad 
para resistirlo.
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Pornografía de personas menores de 18 años de edad o de ——
personas que no tienen capacidad para comprender el sig-
nificado del hecho o de personas que no tienen capacidad 
para resistirlo.
Turismo sexual en contra de personas menores de 18 años ——
de edad o de personas que no tienen capacidad para com-
prender el significado del hecho o de personas que no tie-
nen capacidad para resistirlo.
Lenocinio de personas menores de 18 años de edad o de ——
personas que no tienen capacidad para comprender el sig-
nificado del hecho o de personas que no tienen capacidad 
para resistirlo.
Asalto.——
Secuestro.——
Tráfico de menores o de personas que no tienen capacidad ——
para comprender el significado del hecho o de personas que 
no tienen capacidad para resistirlo.
Robo de vehículos, todos ellos previstos en el Código Pe-——
nal Federal o en las disposiciones correspondientes de las 
legislaciones penales estatales o del Distrito Federal.
Trata de personas, previsto en la Ley para Prevenir y San-——
cionar la Trata de Personas.

De lo anterior se desprende lo siguiente:

1. La Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en su 
artículo 2o., no hace mención de los delitos de delincuen-
cia organizada que pudieran surgir en relación con los jue-
gos con apuestas y sorteos. Sin embargo, el Reglamento 
de la Ley Federal de Juegos y Sorteos en su artículo 29 
fracción IV señala como una de las obligaciones para los 
permisionarios, denunciar ante las autoridades competen-
tes cualquier conducta o práctica de los usuarios que pueda 
relacionarse con la delincuencia organizada.
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2. Sólo se prevén las prácticas o conductas de los usuarios 
relacionados con los delitos de delincuencia organizada y 
lavado de dinero, sin tomar en cuenta que también pudieran 
ser responsables los permisionarios.

III. Interrogantes

1. ¿El actual Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sor-
teos resulta idóneo para adecuar a la realidad del marco 
normativo?

2. ¿Existe una regulación clara en materia de casinos?
3. ¿Es necesaria la actualización de las disposiciones norma-

tivas, mediante la expedición de una nueva legislación en 
materia de juegos con apuestas y sorteos?

4. Con base en las recientes reformas constitucionales, ¿es 
necesario adecuar la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada?

5. Con base en el Acuerdo Nacional por la Seguridad, Justi-
cia y la Legalidad, ¿es suficiente la actual legislación de la 
materia para abatir el delito de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita en juegos con apuesta y sorteos, y 
así integrarla a una estrategia nacional contra el lavado de 
dinero?

6. En relación con los permisionarios, ¿existe responsabilidad 
jurídico-penal con respecto al lavado de dinero?

7. ¿Es necesaria la creación de un documento que fije, clara-
mente, los lineamientos a seguir sobre prevención y detec-
ción de lavado de dinero?

8. ¿Sería necesaria la creación de un “Manual tipo para per-
misionarios”, así como lo existe en materia de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita?
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IV. El Grupo de Acción Financiera Internacional

Antes de terminar, quisiéramos comentar que, para confirmar 
la hipótesis que comentábamos al principio, en marzo de 2009 
el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), emitió un 
comunicado en donde advierte a la comunidad internacional, de 
la vulnerabilidad de la actividad de juegos y sorteos para come-
ter los ilícitos antes mencionados, además del financiamiento al 
terrorismo, cuyo título original en inglés es Vulnerabilities of 
Casinos and Gaming Sector, pero ésta es otra historia...
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